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CUANTIA: INDETERMINADA.-

NUMERO:

ESCRITURA PÚBLICA DE

FIJACION DE NUEVO PLAZO Y

REACTIVACIÓN DE LA

COMPAÑÍA HORMIGONERA

GUAYAQUIL S.A.

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día dos de febrero del dos mil diecisiete,

ante mí, abogado JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA, Notario

Encargado de la Notarla Séptima del cantón Guayaquil; comparece el

señor ARNOLDO NICOLÁS ALENCASTRO GARAICOA, por los

derechos que representa de la compañía HORMIGONERA GUAYAQUIL

S.A., en calidad de Gerente y por lo tanto representante legal de la misma,

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento, que se acompaña

como documento habilitante, quien declara ser ecuatoriano, ingeniero, de

estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Guayaquil.- El

compareciente es mayor de edad, persona capaz para obligarse y

contratar a quien por habenne presentado su respectivo documento

de identificación de conocer doy fe, quien comparece a otorgar

esta escritura pública de FIJACION DE NUEVO PLAZO Y

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA

GUAYAQUIL S.A., sobre cuyo objeto y resultados está bien instmido,

a la que procede de una manera libre y espontánea y para su

otorgamiento me presenta la minuta que dice así:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase autorizar una por la cual conste la FIJACION DE NUEVO PLAZO

Y REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA



GüAYAQUIL S.A. y más declaraciones y convenciones, que se determinan
al tenor de las siguientes cláusulas:.

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento
de la con-espondiente escritura pública, el señor Amoldo Nicolás Alencastro

Garaicoa, por los derechos que representa de la compañía HORMIGONERA

GUAYAQUIL S.A., en su calidad de Gerente y por lo tanto representante

legal de la misma, conforme lo acredita su nombramiento, que se acompaña

para que forme parte de esta escritura pública.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el veintitrés •

de diciembre de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de enero de mil novecientos setenta y

siete, se constituyó la compañía Honnigonera Guayaquil S.A. b) Por

escritura pública autorizada por la Notarla Vigésima Séptima de Guayaquil,

Abogada Katia Murrieta de Ayala, el uno de febrero de mil novecientos

ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el nueve de

junio del mismo año, la compañía aumentó su capital social a veintitrés

millones dos mil sucres; c) Por escritura pública autorizada por el Notario

Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el

dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón el siete de junio de mil novecientos

ochenta y nueve, la compañía nuevamente aumentó su capital social a

cuarenta y seis millones cuatro mil sucres, d) Por escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz

Casquete, el tres de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el

Registro Mercantil de cantón Guayaquil el trece de noviembre del mismo año,

la compañía cambió su objeto social, e) Mediante escritura pública otorgada

el nueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Eugenio Ramírez

Bohórquez, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de

junio de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía prorrogó el plazo de



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NUMERO RUC;

RAZON SOCIAL;

h'OWBRE COMERCIAL:

CLASe C0Kt«l8U*EHtÉ

ftEÍ>«ÉSSN'faNtC LíóAL:

CONTADOR:

(J990303169001

HORMIGONERA GUAYAQUIL S-A-

-OTMIQONEFljV SÜAí .>C¡ Lili

OThCS

ALliNO'.S 1 '10 &M>j\\COf< AIÍNDLC-C l'IIC0L-\5

«.OSAR'OfívEO^ £RV.E¡. A'JTOf.lO

t i .'.r-

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 0 •.C '>r'^; S

Í^EC. WSCHlPCtüN

FEC. CONSTITUCION;

VPCHADF AC;TUAtí7ACÍÍ>h

ACTIVIOAD ECOKOWiCA í'HtNCtPAl.:

AC'iV DADCE ex: rAER;cAt;.iv!VC-!T AR-;cui.os ci" hop.vigon

DOMICILIO TTtIBUTARIO

Piov.'ii..i G'.líVYASCnüA-- Gi.l.AYAQlH', P.j-OWW TARQU'Í.'N CaFílfio '/|A A ¡j^ rXtó: A »5'iai'-ai» U.
H!.-!titt'c,inuliciiLiéri TRCSiT f. PurRT-r; Sc''N'-XP *r^:;aici: .Mii'.iyW';- líla'ow 'fatisto C.'.üg9í;5; E-nai
¡•inM-iiaiini.->¡icju¿í7.-ii;.iil.®.;jmii,i¡y.yn'.Vr.¡: VV'.V,Vi-'0:í!.li:50r<íHAGUAVAOLIL CO:-.'

DOMICILIO ESPECIAL.

OBUOAC IONES TniBUTARfAS:

• WíirXD Ar;c¡SNlS7/,S PARTIi-iFfS SC-rX'.í M¡E'.5BR0:;.CLl L'IHLC irJHIO V ADH'NISrRADOKirr.

• .V.-IíXí:) or; 0:viOén003. Ut ilDairüSÜ BEÍ.'liriCIflS APj,

• .v.cx':! pri,ACiON níPr-NOSM^iA

- a.%E>:0 .'HAN.SACCIOri.'XL S MPLIÍ'ICAGCI

• 3r.£LÁ'7ACIí'j'V-Dr lí.'=-,.;PSrO AvA=EW"A.SÜL.Iit;-V3L'5

• OECLA^,AClO^• Ce Ht -fcNCIONLS £fi IA

• OC.-.L.^l•3:AC.l0^ MsVNSi.»!. D6 i'.«.

«DE ESTAatECIMierlTOS REGISTHADOS

JURISDICCION: . íflN,'. f,-. (3!AVAS

fiRr-.'A nri. v"PM"RBL'ViTtj~E

•üíiW.il ABfERTOS

CERRADOS

4^ —
SEiKVíCíD CejíEHI AS l,VrCKNAÍI

U«»3íio: ™Tü¿ar dc«ntiiló.h: GUAYAOiJlL;AV W.W.iSCO fethay hará: 11 V:; ^í!

^ dfl 7



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEtíAbÉS SRi

NUMERO RÜC;

RAZON SOCIAL:

0990303169001

HORMKJONERA eUAYAQUJl,S^

ESTABtJEdMIENTOS RÉGiSTRAOOS:

NOMBRECOMenaAI.!

ACnViOAOeS ECONÓMICAS; ...

ActwiDAOEg DE FABRICACtóN D£ ARrlCULOS Dte HORMIGÓN

OIRECCÍÓH ESTAeiECIMSKTO:

•i^WKaoAíir: Círól/1W

FEC-OBRUE

rEC.RBNiciai

PfPíbw!»-GUAYAS CanWn;QUAVAqUIL Paripíliila; TAROUjh^iineral 5/N Í^í^orw»; FRSMTEA PUERTOaEVMOOR Canelfifo;
,VlAAILACOSTAKS4»i»lrorl4 reíatoaoTrabajo.D45B«!l«6T«(!Íi»»Tre6oio;W20ai051 Émafc -
l«frrtiaooeBíiiia5Í^üiHS9ma Weij: WWW,H0RH«30N65SAWAVAQUIL.C0M

iWi®

ÜSiWí

-M \ /,i

!^tGON7Rl04jVeNTe

Díüiiiioi ^tJPCjTlíffS Lv«irti9iinilíian:(jUAVAt.UaLírtV', ÍHANCISCO ^•cM y hora.¿a-OWcOll»

U, •< VIJ • ' I -» p^Kim^Jdc 2

: 4

> ''i

'l/'

líi

•.

"Si

' \



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAOl^INARIA DEACCIONI
COMPAÑÍA HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A

En Guayaquil, a las diecisiete horas del día treinta de enero del dos mi1t
local social, situado a la altura del kilómetro 14 de la vía Guayaquil - Se _
los accionistas de la compañía HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A., a
Amoldo Andrés Alencastro Serrano, propietario de 7.936 acciones que representan el
capital de $317,44; la señora Belén Alencastro Serrano, propietaria de 7.937 acciones que
representan el capital de $317,48; y, la señorita Claudia María Alencastro Serrano,
propietaria de 7.936 acciones que representan el capital de $317,44.. Actúa como
Presidente de la presente Junta, la Presidente de la Compañía, señora Belén Alencastro
Serrano y como Secretario Ad Hoc, el señor Amoldo Alencastro Serrano. La Presidente
da la bienvenida a los asistentes, manifestando que se encuentran reunidos en Junta
General Extraordinaria de Accionistas, en virtud de la Convocatoria realizada por el
Gerente, aparecida en el Diario Expreso de la ciudad de Guayaquil, con fecha 14 de enero
del 2017, disponiendo que por Secretaria se de lectura al texto de tal convocatoria y se
cumpla con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías y su Reglamento,
elaborando la lista de asistentes de acuerdo al Libro de Acciones y Accionistes. En este
momento, el Secretario procede a dar lectura a la Convocatoria, dejando original de la
publicación pai'a el Expediente de la Junta, y confirma que los accionistas presentes
representan 51.75%, respecto ala totalidad del capital social de la compañía que asciende
a US$1.840,16 (un mil ochocientos cuarenta 16/100 dólares de los Estados Unidos de
América) dividido en 46.004 acciones ordinarias ynominativas de cuatro centavos de dólar
de los Estados Unidos de América cada una. Por lo que se cuenta con el quorum
estatutario para instalar la Junta en primera convocatoria, la Presidente declara instalada
la Junta y de inmediato dispone que se entre a conocer el Primer Punto del Orden del Día,
esto es, Fijación de nuevo plazo yreactivación de la Compañía yconsecuente reforma del
Estatuto Social." Toma la palabra la Presidente y expone a los señores accionistas
presentes, que en vista que el plazo de duración de la Compañía ha fenecido y en
consecuencia, se encuentra en Disolución de Pleno Derecho, se vuelve necesario un nuevo
plazo y reactivar la Compañía, para que ésta pueda seguir operando, mocionando que el
nuevo plazo de duración de laCompañía sea de 80 años, que se reactive laCompañía yque
se reforme el artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía, con el siguiente texto:
"ARTICULO TERCERO .- La duración de esta Sociedad será de 80 años, a contarse

' desde lafecha de inscripción de laescritura de constitución de laCompañía en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil, pudiendo disolverse anticipadamente o prorrogarse por
resolución de la Junta General".- . Luego de las deliberaciones la Junta, por unanhnidad
•resuelve: Fijar el nuevo plazo de duración de la Compañía, en 80 años, reactivar- la
Compañía y reformar el Estatuto Social, en su artículo tercero, que en lo sucesivo diiá.
"ARTICULO TERCERO .- La duración de esta Sociedad será de ochentaaños, a contarse
desde lafecha de inscripción de laescritura de constitución de laCompañía en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil, pudiendo disolverse anticipadamente o prorrogarse por
resolución de la Junta General".- LaPresidente dispone tratar el siguiente Punto del Orden
del Día, esto es, Designación de Representantes legales.- Toma la palabra el accionista
Amoldo Andrés Alencastro Serrano y mociona que sean relegidos el señor Amoldo
Alencastro Garaicoa para el cargo de Gerente y a laseñora Belen Alencastro Seixano, para
el cargo de Presidente, moción que es apoyada por unanimidad. La Junta luego de
deliberar, por unanimidad, designa para el cargo de Gerente, al señor Amoldo Alencastro
Garaicoa y para el cargo de Presidente a la señora Belen Alencastro Serrano, debiendo
cursarse las notas de nombramiento.- Agotados los Puntos del Orden del Día, la
Presidente concede un momento de receso para la redacción del Acta. Reinstalada la Junta,
el secretai-io da lectura al Acta, la misma que es aprobada porunai:iimidad por los presentes
yno habiendo más puntos que tratar, siendo las 18h00 la Presidente declara concluida la



'sesión y, en constancia de lo cual firman los accionistas junto con la Presidente y el
Secretm-io, que certifica lo actuado.- f) Belen Alencastro Serrano.- PRESIDENTE DE LA
JUNTA / ACCIONISTA, f) Amoldo Andrés Alencastro Serrano.- SECRETARIO AD
HOC DE LA JUNTA / ACCIONISTA, f) Claudia María Alencastro Serrano.-
ACCIONISTA

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en los Libros
Sociales de la compañía, a los cuales me remito en caso necesario.

f) Arnoldo Andrés Aleiatíastro Serrano
Secretario Ad Hoc de la Junta



:;

•i
V • .

•- í-

KísreucctóM
$apsaoR

ALBKASrmO
Atsuibós YNofwKES ne u WBue
GwuttcoAmtówNnr
tuomYrtoiiv ce,0(í£Waói¡f
GUAYAQUIL
Z0tíí^7'>0$
FÉíHApeExfnfwaÓH
202BM)7-4)5 /
coRP MacwiiBíawtwiflL

frfwi OP Dinfcn» FIRW DTl ^ISINO
(SfeííERM. SeCCtOMAl

1DECU1Í'03490456«<«««<'<««
550614M¿507tf5ECÜ«««««-í-<'<<
ALENCASTR0<GARAIC0A«Al»ll0LI>0<N M

3.«ÍMI4

» crtíróH"

im^TCSm

"

w.«E

hxmsm
AM<QÜ)áMttai*S
uttifiKilllii

iiW
recmoe

WQOHMJDWeCijiiiK
ífWM
fsrüí^&mmi^A
PÚ(KeMVM>eiK»tA , PWWME

- jms

CfUDÁDANA (0)¡

tstr> docnmptito KrcditJ qU' iis'cil
sufftgó ei"! IstElecCióne '̂ScGciortates

23 tie Febrero de 20 {4

ESTE CERTIFICADO SlSVE^PARATOtíOS
LOStRÁHiTES Pl'miCOSY PRIVADOS

( 5



.» •;'.. vf-v '-•';^v <>:*•
r.^ A\.

'.2

A v'-':-''̂ ..v^

«O-. .r''

.r

' .s

;v'

C:> ^ ,./
v'->' c\

,• .'• ."-S

P'

>

•/

./
./

.7

/



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generalde Registro Civil. Identificación y Cedulacion

Dirección General de Registro Civil,

' identificación y Cedulacion

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT
*

N° de certificado: 175-006-57152

175-006-57152

sNúit'p''" único de idéritificáción: 1703490456,

sNombres del|CÍudadano: MIMCASTRO GA1^AIC0A;ARNQ15ÍI)0 NICOLAS^

Condicion déÍ»cedulado: CIÜpApANO

Lugar de' nacimiento;:vÉGÜ5$p(

^CONCEPCION/ - '

Fecha de nacimiento: 14 DE,JUNIO DE 1955

Nácíonaii.dad: ECUAT^ÓRfóNA

.Sexo: HOMBRE '

instrucción: SUPERIOR :

Profesron: ING.C,I\/H ,

Estado Civil: CASADO '

•'Cónyuge:'JESUS PONCÉí:R¡VApÉNÉIRA

Fecha de'Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2006

Nombres del padre: ARNOLDO ALENCASTRO STUVEN

"í Nombres de la madre: FANNY GARAICOA TELLO

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2013

,-;lnformaGÍón,éértificáda a la fecha: 2DE FEBRERO DE 2017
::EmisóríÍELÍZÁBETH MARIUXI PINCAY CHALEN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 7 - GUAYAS
;IGU ALQUIL.,;;!

Signature^ol Verified
Digilally signérfy.JORGE
OSWALDO TROy^^UERTES
Date: 2017.02.02^:20:06 ECT
Reason: Firma Bljjijtrónica
Location: Ecuadán

Ing. Jorge Troya Fuertes
DirectorGenera! del Registro Civil, Identificación y Cedulaclón

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1mes o1validación desde la feciia de emisión. Cumplido el plazo onúmero de verificaciones solicite un nuevo certificado.
Confirme la información ingresando el número decertificado en: https;//virtual.reg¡strocivii.gob.ec
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Guayaquil/ Didembre 12 del 2013. /

Ingeniero Civil'
Arnoido Nicolás Alencastro Garaicoa.

Ciudad.". „ i
4''

De mis considetfaciones: •

Ciunplo encíomiinicafle que laJunta General deAccionistas delaCompaiUa HORMIGONERA
GUAYAQUIL S.A, en su sesión del día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a ustedGERENTE
de la compañía,por el periodode CINCOaños.

Enélejércicio:de susfunciones. Usted qei'cerá larepresentación lega!, judicial y Extrajudicial de
la compaiüa individualmente, de conformidad con d Artículo Décitno Quinto del Estatuto
Social.

HORMIGONERAGUAYAQUIL SA., se constituyo mediante Escrítiu*a Pública, otorgada ante
el NotarioDécimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte, el 23de
diciembre del aiio 1976, debidamente iascriía en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el
7 de enero del año 1977 de fojas 70a fojas 87,número 6 del Registro Mercantil otorgada el 9 de
marzo de 1994 ante el Notorio Público abogado Eugenio Ramírez e inscrita en el Registio
mercantil del cantónGuayaquil el 14 de junio do 1994, se prorrogo el plazode existencia legal
de la compañía por veinte años más, concluyendo su plazo el siete de enero del año dos mil
diecisiete. ,

•¿'-''/ifj 'V •''f ' '' •- ' V • ^

Atentamente, I

Lic. Monica PajjtUxtk'Alencastn} Ser

Secretaria AO-sHOG

ACEPTO el cargo de GERENTE para el cual he sido elegido, según nombramiento que
antecctle. > ; • ' ,

Guayaquil, Didembre 12del 2013--''"'-

IngdCívüfArñoldo Nicolás Alencastro Garaicoa
CL #1703490456

C.V.# 012-0071
J ••08 OATOS DE-ESÍÁ

"^JscRipcióív! Constan
; .'.uWvMlOJÁOt SEGURIDAD

'|g|!í3pjyMBE vfi
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su existencia legal por veinte años más, es decir hasta el día siete de enero de

dos mil diecisiete, f) Mediante escritura pública otorgada el veinte de

noviembre del dos mil, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,

Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

Cantón, el cuatro de abril del dos mil uno, la compañía convirtió su capital y

acciones al régimen de dolarización quedando establecido el capital suscrito

en un mil ochocientos cuarenta dólares con dieciséis centavos de dólar de los

Estados Unidos de América; g) Mediante escritura pública otorgada el siete

de diciembre del dos mil nueve, ante el Notario Noveno del Cantón

Guayaquil, Abogado Carlos Crespo Guzmán, inscrita en el Regisü'o Mercantil

del mismo Cantón, el dieciocho de marzo del dos mil diez, la compañía

reformó su objeto social, h) La Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la Compañía celebrada el treinta de enero del dos mil

diecisiete, por unanimidad de votos acordó lo siguiente: FIJAR EL NUEVO

PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑÍA, EN OCIiENTA AÑOS,
REACTIVAR LA COMPAÑÍA Y REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL,

EN SU ARTÍCUT.0 TERCERO.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el

señor Amoldo Nicolás Alencastro Garaicoa, por los derechos que representa

de la compañía HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A., debidamente
autorizada por la Junta General Extraordinaria yUniversal de Accionistas de
la misma celebrada el día treinta de enero de dos mil diecisiete, expresamente

declara: FIJADO EL NUEVO PLAZO DE DURACION DE LA
COMPAÑÍA, EN OCHENTA AÑOS, REACTIVADA LA COMPAÑÍA Y
REFORMADO EL ESTATUTO SOCIAL, EN SU ARTÍCULO TERCERO,
que en lo sucesivo dirá: "ARTÍCULO TERCERO.- La duración de esta
Sociedad será de ochenta años, a contarse desde la fecha de inscripción de la
escritura de constitución de la compañía en el Registro Mercantil del cantón



Guayaquil, pudiendo disolverse anticipadamente oprorrogarse por resolución
de la Junta General" conforme consta en el Acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el treinta de enero del

dos mil diecisiete, la misma que se acompaña una copia certificada, para
que forme parte integrante.de esta escritura pública.

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo

para la plena validez y perfeccionamiento de la presente escritura pública,

dejándose constancia que se autoriza a la Abogada que suscribe esta minuta,

para efectuar los trámites necesarios para obtener la aprobación e inscripción

de esta escritura pública, f) Abogada Carolina Cedeño Velásquez. Registro

Número tres mil ochocientos dieciocho.

Hasta aquí la minuta, cuyo texto queda elevado a escritura

pública." Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido

leída, en alta voz, toda' esta escritura pública, al

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario,

en un solo acto.—

p. la compañía HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A.

ARN^^ÑICOLAS ALENCASTRO GARAICOA
GERENTE

C.C.

R.U.C. 0^^o3o3 16'̂ OOf

EL NOTARIO.

JOSE ANDRES. NTE VALENCIA
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE: ESCRITURA PÚBLICA DE FIJACION DE

NUEVO PLAZO Y REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA HORMIGONERA GUAYAQUIL S.A

SE otorgo ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a

los dos días del mes de febrero del dos mi¡ diecisiete.

Mencíü
o SÉPTIMO

DEL CANTÓN GUAYAQUIL




